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Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales
Organismo Públíco AutÓl1omO

I
PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-03-02-001 AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO
DEYUCATÁN
EXPEDIENTE: 120/2022 Y SU ACUMULADO 121/2022

Mérida, Yucatán, a seis de julio de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - -

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de las denuncias presentadas contra la Au ¡taria

Superior del Estado de Yucatán, el ocho y dieciocho de abril de dos mil veintidós, a las

con dos minutos y a las nueve horas con veintiséis minutos, respectivamente, P

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Int e y en a

Plataforma Nacional de Transparencia. - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO. El ocho y dieciocho de abril de dos mil veintidós, a las dieciséis horas con dos minutos y a s

nueve horas con veintiséis minutos, a través del sitio de Internet de la Plataforma Nac. d

Transparencia, se interpusieron dos denuncias contra la Auditoría Superior del Estado de Yucat' n, las

cuales se les asignaron los números de expedientes 120/2022 y 121/2022, Y en las que const n las

siguientes manifestaciones:

1) Denuncia a la que se asignó el expediente número 120/2022:

"No existe la normatividad en pltaforma naciona de transparencia," (Sic)

Titulo

70_LNormativídad aplicable

70_I_Normafividad aplicable

70_LNormatividad aplicable

Nombre corto del formato ••2021

2021

2021

2021

•
Periodo

1er trimestre

2do trimestre

3er trimestre

4to trimestre

En virtud que la denuncia, se recibió el ocho de abril del año en curso, fuera del horario de labores del

Instituto, con fundamento en lo establecido en el numeral décimo segundo de los Lineamientos que

establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que

deben publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataform

Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia), e

tuvo por presentada el dieciocho de dicho mes y año. Lo anterior, en razón que los días comprendido del

nueve al diecisiete de abril de dos mil veintidós, fueron inhábiles para las labores de Instituto, de a erdo

con lo siguiente:

• Los días nueve, diez, dieciséis y diecisiete de abril, por haber recaido en sábado y/o domingo.

• Los dias comprendidos del once al quince de abril, en términos del acuerdo aprobado por el lena de

rste Instituto el trece de enero de dos mil veintidós y publicado en el Diario Oficial del Go ierno del

Estado de Yucatán, el diecinueve del mismo mes y año, por medio del cual se establecieron los días

inhábiles para las labores del Instituto correspondiente al ejercicio dos mil veintidós.
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2) Denuncia a la que se asignó el expediente número 121/2022"

"No se encuentra la infonnación que deberla estar publicada. "(Sic)

- --
Nombre corto del formato

'. .' •• Penodo ~

Todos los
periodos

Con la intención de acreditar su dicho, el particular adjuntó a su escrito de denuncia como medio de

prueba, una captura de pantalla del portal para consulta de información de la Plataforma Nacional de

Trasparencia, en la que consta que no encontró publicada información de la fracción 1del artículo 70 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (en adelante, Ley General), inherente al

ejercicio dos mil veintiuno.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha veinte de abril del presente año, se tuvieron por pr ent as las

denuncias descritas en el antecedente que precede y con fundamento en lo establecido en el meral 82

de la Ley de Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, asi como en lo Ispuesto en

el segundo párrafo del numeral 147 de la propia Ley, aplicados de manera supletoria de e nformidad al

articulo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Yucatán, se declaró la

acumulación del expediente de la denuncia 121/2022 a los autos del expediente del procedimiento de

denuncia 120/2022, por existir entre ellos coincidencia en el sujeto obligado denunciado y en la materia de

las denuncias. Asimismo, en razón que se cumplieron los requisitos establecidos en el articulo 91 de la

Ley General y en el numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de

denuncia y de que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia previstas en el numeral

décimo séptimo de los Lineamientos invocados, se tuvieron por admitidas las denuncias, por la falta de

publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información vigente, actualizada al

cuarto trimestre de dos mil veintiuno, de la fracción I del artículo 70 de la Ley General.

En este sentido, se corrió traslado de las denuncias presentadas a la Auditoría Superior del Estado de

Yucatán, a través del Responsable de su Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres

días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo aludido, rindiera informe justificado respecto de los

hechos ylo motivos de las mismas.

TERCERO. El veintiuno de abril del año que ocurre, a través del correo electrónico informado al Instituto

para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó al Sujeto Obligado el acuerd

correo electrónico informado para tales efectos, e

acuerdo a los denunciantes.

~. Por acuerdo de fecha treinta y uno de mayo del presente año, se tuvo por presenta de

manera oportuna a la Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior del Esta o de

Yucatán, con el oficio número UT/031/2022, de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós; docu ento
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recibido por este Organismo Autónomo el propio veintiséis de abril, mismo que fue remitido

traslado que se realizare al Sujeto Obligado en cuestión, mediante proveído de fecha veinte

en comento. De igual manera, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, s r

Directora de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales del stí to,

para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos

ocupa, se realizara una verificación virtual a la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicada la información vigente,

actualizada al periodo comprendido del primero al cinco de abril de dos mil veintidós de la fracción 1del

articulo 70 de [a Ley General, y de ser así, se corroborar si la misma estaba difundida en términos de lo

previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de

la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 3 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los s

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en ela

Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte. Lo a

obstante, que a la fecha de admisión de la denuncia únicamente era sancionable la falta de publici ad de

la información actualizada al cuarto trimestre del año pasado; esto así, en razón que de acuerdo on los

propios Lineamientos, para el caso de la obligación de transparencia antes referida, la misma se deberá

actualizar trimestralmente, y en su caso, quince dias hábiles después de alguna modificación, y

únicamente se deberá conservar publicada la información vigente, actualizada cuando menos al último

trimestre concluido respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la difusión de su

información, que al día en que se emitió el acuerdo en cuestión, correspondia al periodo comprendido del

primero al cinco de abril del presente año, en virtud de la modificación efectuada a la Ley General de

Archivos.

QUINTO. El trece de junio de dos mil veintidós, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DMIOTDP/DOT/365/2022, se notificó a la Directora de Medios de Impugnación,

Obligaciones de Transparencía y Datos Personales del Instituto, el proveído descrito en antecedente

previo y por correo electrónico se notificó al Sujeto Obligado y a los denunciantes el acuerdo aludido.

SEXTO. Por acuerdo dictado el veintitrés de junio del año que transcurre, se tuvo por presentada de

manera oportuna a la Titular de la Dirección de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y

Datos Personales de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el

INAIPIDMIOTDP/DOTI70/2022, de fecha catorce del propio mes y año, mismo que fue remitido a fi de

dar cumplimiento al requerimiento que se efectuara a la citada Dirección mediante proveído emi o el

treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. En consecuencia, toda vez que se contaban con los ele entos

suficientes para resolver el-"resente asunto, se ordenó emitir la r n correspondi te, de

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 96 de la Ley General.

SÉPTIMO. El veinticuatro del mes próximo pasado, por correo electrónico se notificó al Sujeto O ligado y

a los dF,nunciantes el acuerdo señalado en el antecedente previo.
o
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CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucalán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnica de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección

de datos personales.

SEGUNDO. Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Procedi

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y *' ces

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General. en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como lales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO, Que el artículo 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, precisa que los sujetos obligados deben publicar la información de sus obligaciones de

transparencia de manera clara, estructurada y entendible, a través de un sitio web propio y de la

Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con los lineamientos generales que expida el

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

QUINTO, Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la Ley

General. Asimismo, precisa que además de la información señalada en el precepto legal antes citado,

según el sujeto obligado de que se trate. deberán difundir la contemplada en los artículos 71 a 82 de la

propia Ley.

SEXTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los particulares el

c mplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 82 de la Ley Gener

det minar si los sujetos obligados incumplen o no algunas de ellas.

O. Que el artículo 70 de la Ley General, en su fracción 1establece lo siguiente:

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federalivas se contemplará que los sujetos obligad s

pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acue! o
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con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por fo menos,

de los temas, documentos y politieas que a continuación se señalan:

/. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes. código , regl

decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios, políticas. e

OCTAVO. Que los hechos consignados contra la Auditoría Superior del Estado de Yucatan, radican

esencialmente en lo siguiente:

Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparenci

información vigente, actualizada al cuarto trimestre de dos mil veintiuno, de la fr.

del artículo 70 de la Ley General.

NOVENO. Los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

vigentes desde el veintinueve del mes y año citados, disponen lo siguiente:

1. Las fracciones I y 11 de su numeral octavo señalan:

• Que la información publicada por los sujetos obligados en su portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, deberá actualizarse por lo menos cada tres meses.

• Que el plazo citado en punto previo se computará a partir del mes de enero de cada año.

• Que los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet y en la

Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del

periodo de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los propios

Lineamientos.

2. La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligacion

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la informació de la

fracción I del artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

• Que deberá actualizarse trimestralmente, o en un plazo no mayor a quince días hábiles a artir de

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, periódico o Gaceta Oficial, o ac rdo de

aprobación en el caso de normas publicadas en medios distintos, como el sitio de internet,

únicamente cuando se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación, decrete, reforme,

adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier modificación al marco normativo aplicable al

sujeto obligado.
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• Que se deberá conservar publicada la información vigente.

DÉCIMO. Del análisis a las manifestaciones plasmadas en el considerando previo, resulta lo siguiente:

1. Que a la fecha de remisión de las denuncias, es decir, el ocho y dieciocho de abril del ano en curso, sí

era sancionable la falta de publicidad y/o actualización en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, de la información actualizada cuando menos al cuarto trimestre de dos mil veintiuno,

de la fracción I del artículo 70 de la Ley General.

2. Que la información señalada en el punto anterior, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo

comprendido del primero al treinta de enero de dos mil veintidós. .....•d
3. Que en el periodo comprendido del primero al treinta de abril de dos mil veintidós, se ~i~ ~alizar

al primer trimestre de dicho año, la información de la fracción I del artículo 70 de la Ley Ge eral.

4 Que en caso, de que haya se establezca, se expida alguna reforma, adición, derogación, abrogación,

decrete, reforme, adicione, derogue o abrogue o se realice cualquier modificación al marco normativo

aplicable al sujeto obligado, ésta deberá actualizarse en un plazo no mayor a quince días hábiles a

partir de su publicación y/o aprobación.

DÉCIMO PRIMERO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información motivo

de las denuncias a la fecha de su admisión, es decir, al veinte de abril de dos mil veintidós, se procedió a

consultar el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, resultando que no se encontró publicada

dicha información, circunstancia que se acredita con la captura de pantalla que obra en el expediente

integrado con motivo de las denuncias como parte del acuerdo respectivo.

Bajo las anteriores consideraciones. esta autoridad fiscalizadora manifiesta lo síguiente:

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud del traslado que se le corriera a la Auditoría Superior del Estado de

Yucatán, de la denuncia presentada, por medio del oficio número UTt031/2022, de fecha veintiséis de abril

de dos mil veintidós, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditoría, informó a este Pleno lo

te:

• En primer témJino, esta Auditoría Superior del Estado NIEGA el hecho de haber incumplido con la

obligación de publicar la infomJacíón concemiente a la fracción 1del articulo 70 de la Ley General. Lo

anterior, no obstante Que a la fecha de las denuncias no se encontraba disponible la infomJ8ci6

actualizada al cuarto trimestre de 2021," esto así, en virtud Que, en ténninos de lo dispuesto en I s

Lineamiento Técnicos Generales, a la fecha aludida ya se encontraba publicada la info/TTlac. n

actualizada al primer trimestre de 2022, CllYOplazo de Pllblícaci~e";ezó a correr el prime de

abril de 2022 y concluye el treinta de dicho mes y año. Lo anterior se acredita con el comprobant de
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procesamiento de infonnación del SIPOT que se adjunta al presente, de fecha cinco de abril de dos

mil veintidós.

• En cuanto a la infonnación del cuarto trimestre de 2021, se infonna que la misma fue publicada en

tiempo y fonna, tal y como consta en el comprobante de fecha catorce de enero de dos mil veintidós,

que se acompaña al presente para los efectos correspondientes.

• Finalmente, hago de su conocimiento que en virtud de la refonna a fa Ley General de Archivos de

fecha cinco de abril del dos mil veintidós, con fundamento en lo dispuesto en los Lineamient

Técnicos Generales respecto de la fracción 1,la infonnación se actualizó al periodo comprendido del

primero de abril de 2022 al cinco del mes y año citados, circunstancia que se acredita con el

comprobante de actualización del marco legal aplicable, de fecha veinticinco de abril del dos mil

veintidós que se adjunta al presente.

Para efecto de acreditar su dicho, la Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditorí

Estado de Yucatán adjunto al mismo, tres comprobantes de procesamiento de informaci

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SI

números de folio 164217514956231, 164917558269131 Y 165091216540831, con fechas de registro y

término del catorce de enero, cinco y veintiséis de abril, todos de dos mil veintidós, respectívamente,

inherentes a la carga de información de la fracción I del artículo 70 de la Ley General.

DÉCIMO TERCERO. Del análisís al oficio descrito en el considerando anterior y anexos

enviados por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior del Estado de Yu

discurre que a través de él se hizo del conocimiento de este Instituto, lo siguiente:

1. Que en fecha catorce de enero de dos mil veintidós, se publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la información de la fracción I del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al

cuarto trimestre de dos mil veíntiuno.

2. Que en fecha cinco de abril del año en curso, se publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la ínformación de la fracción I del artículo 70 de la Ley General, actualizada al prim

trimestre de dos mil veintidós. Esto así, toda vez que, en términos de los Lineamientos Técn. os

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte, en el periodo comprendid del

prímero al treinta de abril del año en curso, se debia actualizar a dicho trimestre la obligac .. n de

transparencia antes referida.

3. Como consecuencia de lo señalado en los dos puntos anteriores, la Auditoría Superior del E ado de

Yucatán, niega los hechos que le acusan los denunciantes, toda vez que a la fecha en que co ultaron

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia la informacíón de la obligación de tran arencia

prevista en la fraccíón I del artículo 70 de la Ley General, ya se encontraba actualizada al primer
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trimestre de dos mil veintidós, tal como lo señalan los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

4. Que en fecha veinticinco de abril del presente año, se actualizó en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia la información de la fracción I del artículo 70 de la Ley General, al periodo comprendido

del primero al cinco del mes y año citados; esto en virtud, a la reforma realizada a la Ley General de

Archivos el cinco del propio mes. y con la finalidad de cumplir con lo señalado en los Lineamientos

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte.

DÉCIMO CUARTO. En virtud de las manifestaciones efectuadas por la Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado que nos ocupa y para efecto de contar con mayores elementos para

mejor proveer, por acuerdo de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se requirió a la Directora

de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales de este Instituto, que se

efectuara una verificación virtual a la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, en el sitio de la Platafo

Nacional de Transparencia, a fin de verificar si se encontraba publicada la información vigente, act

al periodo comprendido del primero al cinco de abril de dos mil veintidós de la fracción I del artículo

la Ley General, y de ser así, se corroborar si la misma estaba difundida en términos de lo previs

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil veinte. Lo a terior, no

obstante, que a la fecha de admisión de la denuncia únicamente era sancionable la falta de publicidad de

la información actualizada al cuarto trimestre del año pasado; esto así, en razón que de acuerdo con los

propios Lineamientos, para el caso de la obligación de transparencia antes referida, la misma se deberá

actualizar trimestralmente, y en su caso, quince días hábiles después de alguna modificación, y

únicamente se deberá conservar publicada la información vigente, actualizada cuando menos al último

trimestre concluido respecto del cual ya hubiere vencido el plazo establecido para la difusión de su

información, que al día en que se emitió el acuerdo que nos ocupa, corresponde al periodo comprendido

del primero al cinco de abril del presente año, en virtud de la modificación efectuada a la Ley General de

Archivos.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en el acta de fecha catorce de junio del año en curso, enviado

por la Directora de Medios de Impugnación, Obligaciones de Transparencia y Datos Personales de este

Instituto, levantada en virtud de la verificación, la cual forma parte del expediente integrado en razón de las

denuncias, se desprende que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia se encontró publicada

de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho d

iembre de dos mil veinte, la información vigente, actualizada al periodo comprendido del primer al

c de a ril de dos mil veintidós de la fracción 1del artículo 70 de la Ley General. Lo anterior se ama,

virtud que la documental encontrada precisa como fechas de inicio y término de la infor ación

nte a las antes señaladas, respectivamente, y en razón que dicha información cumplió los

contemplados para la fracción que nos ocupa en los Lineamientos citados.

DÉCIMO QUINTO. En términos de lo precisado en 105 considerandos anteriores, este Órgan Colegiado

determína lo siguiente:
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1. Que las denuncias presentadas contra la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, son

INFUNDADAS, en virtud que, a la fecha de su remisión, es decir, el ocho y dieciocho de abril del

presente año, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia ya se encontraba actualizada al

primer trimestre de dos mil veintidós, la información de la fracción I del articulo 70 de la Ley Gen al.

Lo anterior, toda vez que la Titular de la Unidad de Transparencia de la Auditaria, remitió

comprobante de procesamiento del SIPOT marcado con el número de folio 164917558269131 en e

cual consta que el cinco de abril de dos mil veintidós se difundió dicha información, es decir, a la fecha

en que consultaron los particulares ya no se encontraba publicada la información actualizada al cuarto

trimestre de dos mil veintiuno, en virtud que ya se había efectuado la actualización del primer trimestr

de dos mil veintidós.

2. Que de la verificación efectuada al sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia el c

de dos mil veintidós, por personal de la Dirección de Medios de Impugnación, O e

Transparencia y Datos Personales del Instituto, resultó que se encontró publicada de ca

con lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de

dos mil veinte, la información vigente, actualizada al periodo comprendido del primero al cinco de abril

de dos mil veintidós de la fracción I del artículo 70 de la Ley General.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes, este Órgano Colegia

que las denuncias presentadas contra la Auditoría Superíor del Estado de

INFUNDADAS de conformidad con 10 expuesto en el considerando DÉCIMO QUINTO de la presente

resolución.

SEGUNDO. Que de la verificación realizada por el Instituto al sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia el catorce de junio del presente año, resultó que se encontró publicada de conformidad con

lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos il

veinte, la información vigente, actualizada al periodo comprendido del primero al cinco de abril de do mil

veintidós de la fracción I del artículo 70 de la Ley General.

TERCERO. Se ordena remitir a los denunciantes y a la Auditoría Superior del Estado de Yucatán con la

notificación de la presente, copia de la siguiente documentación:

1. Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual a la Auditoría Sup rior del

Estado de Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Yucatán, y
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2. ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada,

CUARTO. Se hace del conocimiento de los denunciantes. que en caso de encontrarse insatisfechos con la

presente resolución les asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numeral Vigésimo segundo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, vigentes.

QUINTO. Nolifíquese la presente conforme a derecho corresponda; por lo que se refiere a los

denunciantes, a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos. en términos de lo

establecido en los numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y cuarto fracción 11de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia; y, en lo que atañe al sujeto obligado, por

conducto de su Unidad de Transparencia. mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir

solicitudes de acceso a la información, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto fracción I de los

Lineamientos antes invocados.

SEXTO. Cúmplase.

•

JM
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Así lo aprobaron por unanimidad y firman, la Maestra en Juicios Orales, Maria Gilda Segovia Chab, el

Doctor en Derechos Humanos. Aldrin Martín Briceño Camada y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando

Pavón Duran, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. conforme al artículo 96

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVlll y XIX

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales y al numeral vigésim rí ero de los Lineamientos que establecen el

procedimiento de denuncia, vigentes. - - - - _•• - - - - ••• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --


